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La so c ia liza c ió n  
de la medicina

L a  próxim a entrada en vigor, en Francia, de la L ey  de Seguras sociales del
5 de abril de 1928, totalm ente inspirada en la ya vieja legislación alemana sobre el 
ramo, nos da la sensación de que la M edicina española va a correr serios peligros 
como profesión liberal. H a y  seguros sociales (M edicina socializada) en A lem ania  
y  Austria , los habrá en Francia y  poco tardaremos en ver como los legisladores 
españoles estudian la manera de implantarlos en España. Tantas veces hem os ido 
a remolque del extranjero, que mucho nos extrañaría que esta vez  no sucediese\ 
igual; vivim os en pleno halago de las masas y  apoteòsica exaltación del obrerismo' 
y  una tentativa de socialización de la M edicina haría m uy  buen efecto en la gale
ría. M ucho será que el legislador no se deje llevar por este efecto y  de golpe y  po
rrazo veamos implantado en España el seguro social de enferm edad, al estilo ale
mán o francés.

Una declaración previa; tom am os posición contra este seguro social, no por 
un estrecho espíritu de clase, sino por obligación de ciudadanía y  nuestro objeto  
no es ahora sino el de poner en evidencia cuán equivocados están los que creen 
que el tal seguro puede beneficiar a los médicos, ofreciéndoles la perspectiva de una 
remuneración segura de su trabajo y  a los médicos jóvenes, sobretodo, la posibili
dad de desenvolverse sin premuras económicas. E n  cuanto a los obreros asegurados, 
la idea del, seguro es legítim a y  ju sta ; es un aspecto de la asistencia m utua y  del 
auxilio que los humanos debemos prestarnos unos a otros y  no es combatible, ver
daderamente, desde este punto de vista. Pero una cosa es este deseo u obligación


